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1. Aplicativo instalado en los equipos de cómputo del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría.

2. RESPONSABLE.  Director Administrativo y Financiero, Profesional Especializado - Grado 14 del Grupo de sistemas.

3. [bookmark: _GoBack]DEFINICIONES.
3.1. Actualización: Conjunto de actividades que permiten mejorar las funcionalidades que posee un Software, para trabajar de manera más eficiente.

3.2. Software: Se refiere al equipamiento o soporte lógicos de un computador, comprende el conjunto de los componentes lógicos necesarios para hacer posible la realización de una tarea específica.

3.3. Software Aplicativo: Conjunto de aplicaciones que le permiten al usuario llevar a cabo las tareas específicas que desea ejecutar.

3.4. Proveedor: Persona o Empresa encargada de proveer productos o servicios, en este caso el licenciamiento de un Software.

3.5. Licencias de software: Tipo de licencias que permiten el uso de un programa o aplicación computacional sin ser el que la posea, el dueño, por lo que no se tiene la propiedad para venderlo, ni arrendarlo o modificarlo.

4. DESARROLLO.

1. El responsable del área solicitante realizará el estudio de necesidad para adquirir nuevo software para el Fondo de Bienestar Social de la CGR.

2. En caso de no estar contemplada la adquisición del licenciamiento, el responsable del área solicitante se deberá programar en el plan anual de adquisiciones con los debidos soportes del estudio técnico de necesidad y estudio financiero del requerimiento.

3. El funcionario responsable de sistemas verificará la viabilidad de la adquisición y emitirá concepto de esta.

4. El Director Administrativo y Financiero aprobará el estudio de necesidades de actualización o adquisición de Licencias de Software.

5. El contacto con el proveedor de Software Aplicativo y con el usuario para coordinar visita de actualización será efectuado por el responsable del proceso solicitante del software o actualización, quien estará presente para supervisar de la actualización del licenciamiento de Software Aplicativo y realizar las pruebas de funcionamiento.

6. El proveedor del Software instruirá al usuario en el manejo adecuado del software Aplicativo y de las nuevas funcionalidades de este, éste a su vez notificará al área de sistemas sobre su funcionamiento.
Finalmente, el responsable del proceso solicitante dará visto bueno para iniciar los trámites pertinentes de pago. Actualización de Licenciamiento de Software Aplicativo
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